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CONDICION DE IA MUJER EN DERECHO PRIVADO: a) DERECHO PE.FAMILIA i) INFORME. 
SOBRE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LcS.PADRES .(E/CN.6/230/Eev.l; E/CN.6jL.l57 
y Add.l); ii). INFORME S.OBRE EL DOMICILIO' Y RESIDENCIA DE -LA MUJER CASADA 
(E/CN.6/229/Rev.l; E/CN.6fL.l59); tii) INFORME SpPLEMENTARIO ,SOBRE EL DERECHO 
DE .FAMILIA (E/CN.6/lB5/A'dd.-14; E/CN.6/L.l58) b) INFORME SUPLEMENTARIO SOBRE 

1 EL REGIMEN DE. l3;IE~S (E/CN.6/208/Add.2) ·.e) INFORME ~OBRE LA CONDICION · .. 
JURIDICA Y SOCIAL DE LA MUJER EN LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO Y EN LOS 
TERRITORIOS NO AUTONOMos' (E/CN.6/255, E/CN.ó/260 y Add.l y Corr.l' yAdd.2) 

La PRESIDÉN~ señala que entre la docUmentaciÓn sometida a. la 

ComisiÓn figuran ·lo~ documentos E/CN.6/230/Rev.l._y E/CN.6/229/Rev.l, ~l 
primero de lds cuales se refie~e 'a los derechos y deberes .. de los padres y el ,, 

segundo al ·domicilio y residencia de ia mujer casada~ "tenias, ambos que en 
\ . •' 

1954 la Comisión decidiÓ. examinar detalladamente en .su noveno perÍ?do de .. 
' ~ : '• . . ' .. , : . 

sesiones, ·confiando en disponer entonees de informes mas completos. 

La· Srta., ·ROESAD (Indonesia)' estiína que la ComisiÓn est~~á en 

mejores condiciones ·para formular sugestiones y recomendacio~es si e~tá 
: . . , . . .. 

perfectamente·informada sobre la condicion de la mujer en derecho privado, 

, razón por la . cual. ·apoyará ei ·proyecto de resoluciÓn prese~:tado p~r A~~t~aiia.' 
(E/CN.6/L.l58)·: Una cioc~menteÍ.ciÓn completa presepta ·ademá~ .ot~o interé~·: 

•el"ejemplo de algunos _países puede servir"a otros cie_ estímulo y a.J,iento. 

ta Srta. Roeead querría dar algunos detalles sobre l~ condi~ión de la 

mujer en derecho priv~do en su propio país. La Cons~ituciÓn provisional. 

'de Indonesia· establece en é'u · art!~uio 7 el :Principio. de la {guald~d ·de 

todos ante J.á ·ley. ·· · :Hi "de. ag'régarse, fJ·in e~bargo, .qu:e la capacidad jÚrÍdié~ 
•• '.' •• •' • • . • • • 1 • • 1 

de la muje~ no es la mis~a en·derecho escrito que ~n der~cho cónsuetudinario • 
. Éi d~rectio .. ·éscri tó data·' de· 1~ epoca: .e:b: ~u~ Indonesia .~ta .. bb:a .. ~c¿lor¡ia. : ·. · ... 

. · .• . . ' •'~' ......... •' .· .. " ' ; ,··~ ~ _.,.... . ... ·:~.··· ·:.:·.· ':' .! . •·. 1,' 

neerlandesa y' en que la; poblacion e~taba di vi?-! da en au-eoctonos y no . · 

· autóctonos • Pa'ra. conocef' la eondt'ción de las muje;oes· "qu~ · están sometidas ·a 
las leyes· escrt tas·, . basta. 'remitirse a los. datos sumii:listradós pbr lcis 1 ·. . . . 

Países Bajos en "~l: doctim~nto · E/CN.6/208~ . . · 
. \ 

En el derecho consuetudinario la situación difiere ligeramente segÚn · 

las regiones·. Indmiesiá. está 'dividida en 19 regione·a jurídicas; pero· por 

regla general, l.a ·mujer indonesia mayor, de:edad tiene·capacidad'jÚr!dica. 
'. 
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(Sra. Roesad, Indonesia), 

Pue~e com~arecer en juicio, celebrar contratos, ejercer el comercio, un 

oficio o Un.a profesiÓn. Alg.unas mujeres ~asadas tienen un despacho 

jurÍdico a su nombre y desempeñan su actividad profesiónal con entera 

independencia. Otras dirigen empresas comerciales sin el apoyo ni la 

autorización de su marido. 

La situaciÓn está lejos de ser uniforme en cuanto· a los derechos 

y deberes de los padres. Ha de agregarse que en Indonesia el matrimonio 

no es cuestiÓn personál Únicamente sino que entra ~ambién en juego el 

grupo familiar, el clan.- Además, hay distintos tipos de matrimonio, los 
•• 1 1 • 

principales de los cuales son el tipo patriarcal y el matriarcal. En 

el primer caso, la mujer pasa al clan de su marido y los hijos pert~~ecen 

a ese clan, al que incumbe su protecciÓn; en el segundo, la mujer permanece 

en su propio clan y a éste pertenecen los nijos. Sin embargo, en caso de 

divorcio es norma general confiar a la madre los niños_ de poca. edad. 

La culpabilidad de .los· cónyuges y la· preferencia de los I1iños son dos 

factores que también se tienen en cuenta. Puede verse,· pues, que la 

situación es bastante compleja en Indonesia y por esta razón la 

Srta. Roesad precisa~á más tiempo para determinar ia posiciÓn de su. 
, . -: , . . ' . 

delegacion sobre el proyecto de resolucion presentado conjun~amente por 

Fra.ncia, Yugoeslavia y el LÍbano (E/CN.6/i57). 
1 

La Sra. HAHN (Estados Unidos de Amé~ica) declara que ha conside

rado siempre muy importante la cuestión del derecho de familia y del 

régimen de bienes, y que. la ha confirmadÓ en esta .convicciÓn la misión 

c~plida récientemente en nombre del ~obierno de los Estac1os Unido o. En los 

12 países que visitó en el curso de cuatro meses pud.Q élarae cuenta de que las 
~ . 

mujereáadelantan, con muchá frecuencia, apoyadas por los hombres, y ~ue 
. .) , . 

poco a poco los gobiernos se ven obligados a revisar su le~islacion. La 

ComisiÓn tiene una gran responsabilidad a este respecto porque le 

corresponde dirigir ese movimiento. 

El viaje de la Sra. Hahn le ha permitido también comprender mejor la 

complejidad de los problemas, la variedad de los sistemas jurÍdicos basados 

Ji 



' 
E jCN .6 js_R .185, 
Español 
Página 7 

(Sra. Hah~, Estados l,Tnid'?.s Q.e _.Amé~ic.a) 

en principio.s religiosos, so.ciales .Y econÓmicos diferente.s •.. Por ello, la 

representante.de los Estados U~idos cree que, por el momento, ser:Ca mejor 
' ~, . 

que la Comision se. limitara a qelibera·r y a cambiar opiniones en vez de 

formular recomendaciones dir.igidas a lo.s . g>biernos •. La ,delegación de 

los Estados Unidos podrá, pues, votar en t'avoz: del proyecto de resolución 

australiano (E/CN.9/L.l58), pero no en favor'de textos que se r~fieran al 

derecho de familia y al régimen .de los bienes .en sus aspectos d~· fondo. 

La Sra. Hahn ~gradece a la Secretaría ~a documentación preparada.yí 

en particular, ios·informes sobre .el domic~lio y residenc~a ~e la mujer 
t 

casada y sobre los derechos y deberes de los paP:res. La Sra. Hahn estima 

que la ComisiÓn procediÓ con mucha prudencia en su octavo perÍod9 de 

sesiones al apla~ar las resoluciones sobre dichos temas, lo que di~. tiempo 

al Secretario General para completar sus informaciones y permitir a los. . . . . 

gobiernos· estudiar. la cuestión más a fondo. La .representante de los Estados 
Unidos cree que convendrÍa que la Comisión adoptara steupre este procedimiento 

\ .. . 
con. respecto al, derecho de fa;milia y régimen de bienef3 y que no tooarn en el 

~ismo período de .sesiones decisiones sobre .las nuevas resoluciones de fondo 
' ' 

que se refiero.n a estos mtet;ias. Adel)lás, este ~rocedi~ie.nto pe~mitiría a 

la. Co~ieión conocer la opiniQn de las organizaciones no gube.rnomento.les en 
' ' 

c.u~nto a las reperc~siones prácticas de las medidas por ella consideradas. 
. . . '. 

Tal vez ·ser~a opoz:tuno, cuando .se trata de cuestiones particularmente comple-
• 1 , 

jas, prever un pla~o ~e dos añoo entre la,preoentocion de un proyecto de reso-
., . . 

lución y lo votación sobre el ois~o, y la Sra. Hohn deeenría oír la opinión 

de loe ~iembro& d~ la Co~~sión sobre este purito. 
1 ' 

La.. Sra/GUERY: (Hait:C) declara que según la legislaci,Ón. de Hait:C 
~ \ 

la mujer casada no .tiene más domicilio que el d~ su marido; p~ro q~e, en la 

práctica.,· ·el. ejerctcio .de sus activ:tdades prof~sionales y c9merciales. puede 

llevarla a tener un domicilio ,particular. El. marido debe recibir. a su mujer 

en el domicilio cony~gal y. subvenir-' ~ sus necesidades en la medida. de sus 

medio.s~ .cuando la mujer .abandona el domicil¡io conyugal, el marido no está 

obligado a pasarle una pen~ión alimentic~a y has~a puede ser autorizado a 
( 
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(Sra. Guery, HaitÍ) 
- ' 

apoderarse o secuestrar sus rentas personales para obligarla a reintegrarse 

al domicilio conyugal; e incluso si el marido acepta es~ separaci6n de hecho 

,Y no se declara dispuesto a volverl& ~recibir ea el dómteilio conyugal, la . 

mujer no puede reclamar una pensión alimenticia. Los tribunales pueden 
-

condenar a una mujer a reintegrarse al domicilio conyug~l dentro de cierto 

plazo bajo amenaza de recurrir a la fuerza en ·caso de negarse a hace~lo. 

En materia de régimen de bienes, el m~s difUndido es el de la comunidad 

y el marido es el administrador; la mUjer no puede comparecer en juicio 

sin autorizaciÓn de su marido. Tampoco puede sin su consentimiento eelebrar 

contratos ni abrir cuentas en los bancos. 1~ mujer que ejerce una actividad, 

profesional independiente puede realizar todos los ac.tos jurÍdicos y 

contractuales que se refieran a la misma sin autorizaciÓn de su marido; 

pero debe contribuir a los gastos comunes con una tercera parte, por lo 

menos,. y dos terceras parte~, a lo más-, de sus ingresos. En caso -de divorcio 1 

la mujer tiene derecho a la mitad de los bienes adquiridos en el transcurso 

del matrimonio; en caso de fallecimiento del marido también tiene derecho 

a la mitad de los bienes de la comunidad; pero con frecuencia se toman las 

disposiciones testamentarias necesarias para evitar que los bienes. se 

repartan y en ese caso la administraci6n de los mismos corresponde a la viuda. 

Si hay r~gimen de separación de bienes, la mujer debe contribuir, propor

cionalmente a sus ingresos y a los de. su marido, a los gastos del hogar y a los. 

que ocasione la educación de los hijos; y hasta debe tomar enteramente a su 

cargo ~sos gastos cuando el marido es insolvente • 

. La léy da al padre y a la madre la patria potestad. Ambos padres 

tienen derecho a la guarda de sus hijos, la facultad de corregirlos y la 

de administrar y usufructuar los bien~s de sus hijos. En ausencia del 

padre,· o en el caso de que sea declarado indi1gno, la madre ejerce de 

pleno derecho la patria potestad. Los hijos están sometidos a la autoridad 

de sus padres hasta su mayoría o emancipaciÓn,y no pueden abandonar·el 
1 

domicilio paterno sin el permiso del padre. si' este Último tiene motivos 

muy graves de descontento· contra su hijo, puede obtener que. se lo deteng~ 

por un perÍodo que oscila entr~ 50 d{as a seis meses. En caso de divorcio, 

el padre está obligado, en la medida de sus ingresos, a pagar una pensiÓn 
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'(Sra. Guery, É:~it!)'· 

alimenticia, aun cu~ndo la ley conceda·a 1~ ma4re l~.guarda de los hijos. 

Los hijos ,naturales tienen los mismos derechos Y. deberes que los 

hijos· legítimos. 

La sucesiÓn del cónyuge fallecido se reparte por partes iguales entre 

sus hijos legÍtimos ~naturales. Si uno de íos cónyuges fallece o es 

condenado a pena perpetua, la tutela de.los hijos menores o no emancip~dos 

corresponqe de. pleno derecho al otro cq~sor~e. .SÓlo la madre puede negarse 
\ 

a aceptar la ~utela~ pero debe eje;rcerla pasta que se nombre un tutor. 

Si la madre quiere volverse a casar, antes del nuevo matrimonio debe 

convocar al consejo de famiÚa,. que decidirá a quién se ha de confiar la 

tutela, . Si se deja a la madre, dará necesariamente a. ésta po~ cotutor .el 

nuevo esposo, que. pasa a ser soli.dariamente responsab~e de la administraciÓn 
1 

posterior .al I¡¡a.trimonio, No pu~den ser tutores ni miembro.s del consejo 

de familia: ~os .menores (excepto el padre y la madre), los. sujetos a 

interdicción, lo.a ¡;¡ujeree., ~on eJ~;ce:poiÓn de lu oudre y loe ascendientes; todos 

aquellos que teugan, o cuyo padre o madre teog~n, m:i prQce·so c~n el neuor en el que 

estén en juego los intereses del menor. La pensiÓn de la mujer fun-

cionario pasa -a sus hijos menores. 

La Srta. POA SWEN.TSENG (China) indica.que en la China la mujer 

queda emancipada ·al llegar a .los 21 años de edad, esté o no casada. Le 

corresponde la administración de sus bienes, tiene capacidad para celebrar 

contratos y derecho a ejercer uaa profesión independiepte. Al morir sus 

padres 
1 

los ni jos e hijas reciben una parte igual de la sucesiÓn·. En caso de 

fallecimiento del marido, sus bienes pasan a la viuda.~. La mujer participa en 

la elecciÓn del.do~icilio. Puede pedir el divorcio por causa de enfermedad 

mental, infidelidad, sevicias, abandono o hasta incompatibilidad de caracteres. 

En caso de divorcio corresponde generalmente a la mujer .la guarda de·· 

los hijos pequeños¡ .los demás son conf,iados al padre o a un miembro de 

su familia; el padre está obligado a hecerse cargo de los gastos de subsis

tencia de sus hijos aun cuando estos Últimos vivan con la madre. 
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(Srta. Poa Swen Tseng1 China) 

En la China la mujer tiene derechos iguales a·los del hombre, No existe 
' 

discriminación en éuanto al régimen de los bienes, ele~ción de domicilio y 

residencia, divorcio y guarda de los hijos, 

La Sra. LEFAUCHEUX (Francia). anuncia que no hará una exposiciÓn gene

ral sobre la condiciÓn de la mujer en derecho privado porque·dada sú comple

jidad, las diversas cuestiones deben ser examinadas una después de otra. En 

el Último perÍodo de sesiones la Com:l.siÓn aprobÓ resoluciones sobre los ·-regÍ~ 

menes matrimoniales y el derecho de la mujer a ejercer una profesiÓ~ indepen

diente; este año se ha propuesto estudiar más especialmente la patria.·potestad 

y el domicilio de la muje-r casada; la Sra. Lefaucheux tomará la palabra sobre 

estas dos cuestiones cuando se exáminen las re·soluciones _que se refieren a 

ellas; no cree necesario retardar su examen; conviene adoptar sin demora resolu

ciones firmes y precisas. 

,La Sra. HAHN (Estados Unidos de América) responde que su intenciÓn 

no era retardar el examen de las resoluciones que se refieren a las dos impor

tantes cuesti<;>nes mencionadas por la representante de Fráncia ,_ Propuso simple

mente que, conforme a la práctica adoptada.el año pasado, todo nuevo proyecto 

de resolución presentado sobre otros temas importantes relacionados con el 

derecho privado fuera estudiado ulteriormente, a fin de permitir al Secretario 

General y a las organizaciones no ·gubernamentales reunir las irlformaciones 
necesarias. 

La Begurn.ANWAR AHMED (Pakistán) indica que en el Pakistán el dere

cho civil, muy semejante al derecho inglés, es el que se aplica en materia 

de régimen matrimonial y sucesorio, cuando se trata de cristianos. y de 

parsis, y que las comunidades hindÚes se rigen por la ley personal.· 

Esta ley es poco favorable a las mujeres, que no pueden ni divorciarse 
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(besum Anwar Ahm~d, .Pakistán) 

t ' •' 

ni volverse a casar cuando enviudan Y.que, por decirlo ~sí, no tienen 
i , ~ ' . ' , ' . 

ningun derecho. en materia de regimen de bie~es. En. la India se están' 

revisando las disposiciones relati,vas al r~~imen matrimonial y al régimen 

de bienes para dar a la mujer d~rechos más amplios, y cabe esperar que 

las mujeres, hindÚes del Pakiatán lucha~án par~ mejorar tambi~n su sitÚaci6n. 

El 'derecho privado musUlmán coloca a hombres y mujeres en· pi. e de ,. 
. , . 

igualdad •. La mujer musulmana no ne~esita autorizacion.expresa de su marido 

para trabajar fuera del hogar; puede poseer pienes ·y abrir cue~tas en 

los bancos. Hereda de la misma roanera que su ~arido, pero' la rart,e que 

le corresponde es menor. Por el contrario, sÓlo al marido incumbe subvenir 
\ 

a las necesidades de la familia. 

SegÚn el derecho islámico, el matrimonio es un contrato ~ivil que 

exige.el consentimiento pe~sonal de ambas partes y en el. que la viudedad 
' que el marido concede a.la mujer es el elemen1:;o esencial; sin embargo, el 

contrat.o de matrimoni.o puede contener otras cláusulas tendientes a 

asegurár la seguridad ·econÓmica de la esposa, tal como aquéllas que• dan 

a la mujer derecho· a divorciarse sin renunciar a su viudedad o el 

de recibir ~a pensiÓn alimenticia de un monto determinado. 

La mayoría de las mujeres, aun las más instruÍdas, ignoran en general 
, . ( 1. 

cuales ~on las ventajas que presenta el contrato de matrimonio en el. 

derecho. islámico. Pára remediar esta situaciÓn ·sería necesario hacer 
¡• 

obligatorio el registro de los.matrimonios musulmanes y prep~ar un.~exto 

de contrato de matrimonio que contenga las disposiciones fundamentales 

para protecciÓn de las esposa's. Las organizaciones f'ei)leninas del 

Pakistán. se ocupan activamente de este pr~blema y tratan de\obtener una 

reforma del matrimonio. Ma.s el apoyo de los hombres es necesario para. 

que 'triunfen estos esfuerzos porque se trata de un.problema social cuya 
, , ' , 

solucion debe hallarse con animo de comprension mutua. 
' .. 

La·begum Anwar Ahmed de~lara que apoyará el proyecto de resolución 

de Australia, pero que le será imposible votar en favor de los demás 

proyectos de resolución. 

, 

1 • 
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La Sra. GRINBERG VINAVER (Secretaria de la ComisiÓn) recuerda que 

en su octavo perÍodo de sesiones la Comisión aprobÓ un proyecto de reso

lución relativo a las costumbres, leyes y prácticas antiguas contrarias a 

la dignidad humana de la mujer, cuyo texto ~igura en el párrafo 65 del 

documento E/2571. Este proyecto de resolución fué aprobado sin modifica

ciones por ~ü Consejo Económic'o y Social en julio de 1954 (547 H (XVIII), Y 

por unanimidad por .la Asamblea General en su noveno perÍodo de sesiones, el 

17 de diciembre de 1954 (843 (IX)). La Sra. Grinberg Vinaver da lectura n 

esta resolución. 

La Sra. TABET (LÍbano) dice que en materia de derecho privado la 

mujer libanesa está en situación privilegiada porque la l,ey le reconoce 

el derecho de administrar y enajenar sus bienes, comparecer en juicio y de 

·ejercer ~na .Prof~ sión independiente. 

Pero hay tres puntos sobre los cuales aun se discrimina· en contra de la 

mujer, debtdo a la supervivencia de antiguas costumbres. En primer lugar, en 

caso de fallecimiento del marido la ley no concede ipso facto a la madre la 

tutela .y guarda de los hijos aunque generalmente el tribunal le ·delega este 

poder siempre que no la considere indigna. El tutor legal es el pariente más 

cercano del sexo masculino; en general el abuelo o el tío paterno. En segundo 

lugar, la mujer no puede obte~er permiso de viajar si su marido se opope, 

aunque no es necesaria una autorización expresa. El marido puede partir para 

el extranjero y hasta contraer allÍ una nueva unión, mientras la mujer aguarda 

en vano su regreso. Finalmente, se niega la pensión de retiro a los hijos y 

al viudo de una mujer funcionario del Gobierno. Las mujeres libanesas tratan 

de lograr la abrogaciÓn de estas Últimas medidas disc~iminatorias. 

La Sra. SAYERS (Reino Unido) quisiera señalar ante to~o dos lig~ros 

errores en el informe del Secretario General (E/CN.6/229/Rev.l). 

En el párrafo 24 de ese documento se cita al Reino Unido entre los, 

paÍses en que¡ a falta·de un acuerdo entre ambos cónyuges, el marido elige 
. ' ( 

la residencia conyugal en su calidad de jefe de familia. En realidad, la ley 

no reconoce al marido como jefe de familia (E/CN.6/185/Add,l, pág.l7) y, 

como se indica en el párrafo 26 del informe del Secretario General, la mujer 
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(Sra. Sayers, Rgino Unido) 
• 1"': ..... ' -.- ' . 

y el marido están en i~uald~d de condiciones. en lo ·que'·se-refiere a la 
, ' 

·eleccion.d~ la residencia. La Sra. Sayers hace observar también que la 
; 1 • • • • 1 

ultima frase de la parte del párrafo 26 que se; refiere al· Reino Unido 

se'presta a,confusión, porque. no se dice en ella que el marido comete 
, ' . . \ 

tambien el delTto de abandono de domicilio ~uando, sin causa justificada, 

deja de·cohabitar con su mujer. 

La representante del Reino Unido estima que·ia cuestión.que.se 

examina es extremadamente compleja y está·estreéhamente ligada al régimen 
' 

jurÍdico y a las .tra.~iciones religiosas y sociales de los distintos países. 

En el Reino .Unido se so~e:ten c:>nt.inuamente a r~visiÓn _J.as le~es relativas 

a ,esta cuestión. Actualmente una comisión, la Royal Commission on Marriage 

and Divorce, ex~mina éspecialmente ~i conviene modificar ¡~s dis-
. ' 

posiciones legislativas que rigen el divorcio; ·las relacióne.s .entre 
1 • ' • 

cÓnyuges y el régimen de bienes d~anté ·el matrimonio y después de su 

disolución. ( ocur.rida por ·mo~i vos d~stintos dei fallecimiento), con el fin 

de asegurar la armonía del matrimonio y proteger los intereses de los hijos. 

Esta comisión no ha presentado aún su informe y la representant~ del 
. , . , . 

Reino Unido no podra, pues, apoyar los_proyectos·de resolucion que. figuran . . . ..... ' . 
en los doc1,1mento.s .. E/C.N:·_~/~.,159 y E/CN.6/L.l57 1 a pesar de: que· su 

Gobier_no concede la 'milyor importancia· FL las· cuestiones a 'que los :mismos 

se re~ie~~~ •.. :1a· d~i~g~~ion del Reino ~Unido apdyara Eü. proyecto ·de . : .... 
1 "' · .. · ' ' ....... •· ..... . ·• 1 

resolución de AustralÚI. · (E/CN.i5jL.l58). · 

.... ' 

La Sra. DE CALVO (Comisión Interamericana de Mujeres) declara que la• 
• . ' . 1 

organización que ella representa no cesa de actuar ante los go~~ernbs y 
' . . , . 

Parlamentos de'. los pa~ses americanos para hacer reconocer los. derechos 

civiles de la mujer. Gracias a estos esfuerzos er parlamento argentino.aprobÓ 

·en diciembre de 1954 una.ley por la que se modif:i:cÓ·el régimen 9-e los 

menores y de la familia. Además, a ra!z de las resaluGiones aprobadas 

par la ComisiÓn Interamericana en su noveno perÍodo de sesiones·, el Paraguay 

. aprobó en septiembre de 1954 una i'ey sobre los derechos civiles· de la mujer, que 
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(Sra. de Calvo, ComisiÓn Interamericanfl' de Mujer~s) 

en especial reconoce a la mujer adulta capacidad para ejercer los mismos 

derechos y funciones civiles que los hombres. 

La ComisiÓn Interamericana de Mujeres realiza también una 96mpaña. 

par.a lograr qUe loe Estados americanos ratifiquen la ConvenéiÓn Interamericana 

sobre la ConcesiÓn de'los Derechos Civiles a'la Mujer; a este respecto 
, , ' 

cuenta en su haber con dos exitos: el Presidente de la Republica de Chile 

presentó al Parlamento en noviem~re de 1954 un proyecto de acuerdo rela• 

tivo a.la aprobación de esta .Convención, y México; que lo hab{a firmado 

ya, depositeS el instrumento de ratificaciÓn en agosto'de 1954, ·elevando 

as{ e. 10 el número de pa{ses que han ratificado dicha ConvenciÓ~ (E/CN.6/269) • 

La Sra. GUERY (Hait!) anuncia que, a sugestiÓn de la representante 

! 
, , 

del L bano, volvera a presentar en forma modificada el proyecto de resolucion 

que presentó el año ante~ior 
1 

cuando lo. Coo!siÓ~ .e,xaoine la cues"tiÓu 

del acceso de la mujer a la vida econÓmica. " 

La Sra. DALY (Australia) desear!a señalar a la Comisión, respecto 

al proyecto de resoluciÓn de Francia y Suecia (E/CN.6/L.l59), ~1 pasaje 

del informe del Sec:retario General (E/CN.6/229/Rév.l) ·dedicado :a AJstralia. 

En nnteria de domtcilio y residencia, el si~tema jurÍdico australiano 

generalrr.ente ee desfavorable para las nuJeres. S1n etJ:.barg,o 1~. representante 

de Austrnlia npoy~ el principio que inforua el proyec~o de. resoluciÓn de 

Francia y Suecia y votará a favor del mismo. 

La Sra. LEFAUCHEUX (Francia) pres~nta el proyecto de resoluciÓn 
' sometido conjuntamente por francia, L{bano y Yugoeslavia (E/CN.6jL.l57) 

y hace observar que, a pesar de que· el proyecto no es conforme .a ·los dis

tintos derechos aplicados en Francia, a pesar de no conformara~ ni al 
, , 1 

derecho consuetudinario, ni al derecho coranico ni al codigo c~vil metro-
~ , 1 

politano - un art~culo del cual preve que el marido es el jefe.de la 

familia y en el que siempre ~e trata de la patria potestad del 1padre y no 
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~ra, I,efauch.eux,Francia) 

de la patria potestad de .t:~.mbos padres - ~st~ma. nec.esario presentar textos 

que puedan favorecer el progreso en esta .materia, Es indudable que si se 

quiere un mundo en ·que_ 1á. igu~ld~d de d~re,chos sea algo ~a que una mera 

fÓrmula, la igualdad de derechos de ambos padres respecto a sus hijos ha de 

ser la base de ,la institución de la familia, 

En algunos paÍ~es, especial~ente en lo_s pa!s.es del Africa que forman 

parte de la RepÚblica Francesa, ~n caso de fallecimiento o. incapacidad del 

padre la patria potestad no pasa a la madre; en algunos de esos países, al 

disolverse el matrimonio - lo que puede oc~rrir por la sola .voluntad del pa

dre, sin advertir siquiera a la madre - la patria potestad corr~spc:>nde en 

derecho al pa~re, Algunos derechos co~suetudinarios atribuyen siempre al 
1 ' \ t • - • 

padre la guaz:da de los hijos y, en caso de fallecimiento del padre, -a su fami-
, ' ' 

lia, Cuando el derecho de guarda es reconocido a la viuda, ésta lo pierde 

automáticamente al volverse a casar; la libertad de la mujer es~á, pues, su-
.. 

bordinada al· sacrificio de la guarda de sus hijos. ,. La represen.ta~te de . 

Fran~ia cree· que .ésta es una situaciÓn contra la cual debe_ prote'star formal

mente la ComisiÓn¡ es tanto más indispensable modificar estos derechos consue-, 
tudinarios cuanto que atentan contra la institución misma, del matrimonio: en . . 
efecto, en alg~os paÍses las mujeres se niésan a hacer registrar legalmente 

su unión pa~a no perder la guarda de sus hijos, La Sra •. Lefaucheux espera 

que la Comisión logre preparar un proyecto de texto tendiente a asegurar la 

igualdad de derechos de los padres en aquellos casos en que esta igualdad es 

concebible y a conseguir progresos· apreciables en las regiones menos desarro

lladas, 

·La representante de Francia desearía, si las representantes del LÍbano 

y dé ·yugoeslavia consienten en ello, introducir tres ·modificaciones en el 

texto del proyecto de resolución E/CN,6/L.l57: que en el primer párrafo del 

preámbulo de la resolución propuesta al Consejo Económico y Social, despu~s 

de la frase: "que, en algunos paÍses, si el padre fallece o pierde tal potes

tad, ~~ta no pasa de der.echo a,la madre" se agregu~n las palabras "o la pier

de si contrae nuevas nupcias"; qúe. en el mismo pár:raf~, después de las palabras 
1 
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(Sra. Lefaucheux, Francia) 

"~1 disolverse· el matrimonio" se agreguen las palabras "sean cuales fueren 

las 'faltas de· uno u otro cónyuge", y,· finalmente-, que entre ·los p~rrafos 

primero y segundo del preámbulo del texto actual, se agregue un nuevo párrafo 
1 

que diga lo siguiente: 

"Observando que, en ciertos pa!ses 1' esta situación hace que la 

mujeF se niegue a legalizar su unión con ~bjeto de proteger sus dere

chos y los de su familia sobre los hijos nacidos de tal unión." 

La Sra. TABET (LÍbano) declara que a~epta esas modificaciones. 

La Sra. MITROVIC (Yugoesl~viEJ.) pide que se le permita reflexionar 
sobre la cuestión. 

La PRESIDENTA declara que, en ese caso, las propuestas de la repre

sentante de Francia se presentarán en forma de enmienda al proyect9' de 

resoluciÓn E/CN.6jL,l57. 

Se levanta la sesión a· las 13 hor~. 


